
Buenos Aires- 3 de marzo de 2003.-

Sr. Presidente de la
H. Chmara  cle Diputad.os de la NaciOn
Dr. Eduardo Camaño
s i D

Re mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitarle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de mi autoría:

W’ 1.088-D-01 - Proyect,o  de Ley -Sobre régimen obligatorio para las empresas
prestatarias del servicio de telefonía básica, instalación de reloj medidor
domiciliario en cada línea de los usuarios. Fa+ración detallada sin cargo
adicional.-

AcompaiIo al efecto, cinco (5) copias del referido proyecto.

Dr .  HECTOR T. POLINO
D,P”TADO DE LA NACION



2 6
Bueuos  Aires, 1” de marzo,de 20011

Al setior presidente dc la Honorable Cánaara de
Diputados de la Nación, dyz Rafael M. Pascual.

1, SID.,.
De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el obje-

to de ,solicitarle  quiera tener a, bi& disponer la re-
producción del Siguiente proyecto de ley de mi
autoría: 934-D.-99,  proyecto de ley. Régimewobli-
gatorio para las empresas prestatarias del servicio
de telefonía bhica. Iustalaci,ón  de reloj medidor en

cada Hulea;  factura detallada (reproducción .del  ex-
pedientg  1.349-D.-97).  :,

Acomi>afio  al efecto &nco  (5) copias del referido
,’ pro’yecto.  i ,,

Héctor lT Pali&.
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El Senado y Chara  de Diputados,...

Articulo 1” - Las empresas prestatarias del servi-
cio de telefonfa  bbsicn  tetidr6u  la obligaci6n  de ins-
talar el reloj medidor en cada línea en el domicilio
de los usuarios, como &ememo  indispensable para
la prestación del servicio:’ etr:;cbucXión  directa a la
tasación por segundo que real& la central telefd-
inca. ,La verificación estar6  sujeta a In reglamenta-
ción vigente  del sistema metrico  legal argeut),no.

El costo de dicha instalación estar6  a cargo’de  la
empresa prestadora del, servicio.

Art. 2” - Las empresas prestadoras deberán indi-
car. en sus facturas, sin costo’adicional, para el usua-
rio, el detalle de cada llamada, indicando fecha, hora,
destino, duración y número de las llamadas, las que
estarán. basadas en la cantidad acumulada de se-
gundos utilizados dentro de,cada  período de factu-
ración.

/ Art. 3” - Comuniquese  al Poder Ejecutivo.
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